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10/10/2008

Algunos asociados a nuestra Plataforma están recibiendo llamadas, cartas y petición de datos para informarles, y convocarles, a reuniones acerca de la solución de sus problemas. 

 

Como consecuencia de ello se está creando un clima de inquietud, desasosiego e inestabilidad, innecesario a todas luces y que en nada beneficia a la unión real en la consecución de nuestro único objetivo: la recuperación total de los ahorros de todos los afectados y en el menor tiempo posible.
 

Debido a ello queremos y debemos indicar:

 

1.- Dichas comunicaciones (llamadas, cartas, etc.) no están promovidas por la Plataforma Blanca de Clientes de Madrid.
 

2.- Afirmamos con total rotundidad que la Plataforma Blanca de Clientes de Madrid no ha proporcionado dato alguno sobre identificaciones de asociados y por tanto señalamos que solo las personas que las están realizando son, y serán, las responsables de tales acciones y sus consecuencias.

 

3.- La Junta Directiva y el bufete que representa a los asociados a esta Plataforma no tienen constancia fehaciente de la existencia de ningún convenio. Se tiene conocimiento verbal de la hipotética existencia de un convenio de viabilidad, realizado por un bufete de abogados por encargo de un grupo de afectados.

 

4.- La Junta Directiva y el bufete de abogados que tiene el encargo de la defensa de los intereses de los asociados a la Plataforma Blanca de Clientes de Madrid están abiertos, repetimos una vez mas, a la posibilidad de un convenio y seguimos a la espera de que dicho documento se ponga a disposición del bufete para su estudio y posicionamiento.

 

5.- Es público y notorio que se está pidiendo la adhesión a dicho “convenio” a ciegas, con la excusa de no fiarse de los abogados por temor a que estos lo puedan boicotear.
Lo únicamente cierto, y se explica, es la forma de adhesión a dicho “convenio”: otorgar poderes notariales al bufete que ha diseñado el mismo (con el coste correspondiente) y el ingreso de 150€ mas IVA en una cuenta corriente, con facilidades de pago en un año. Dicha cantidad contempla la elaboración, presentación, defensa y supervisión del “convenio” durante el periodo de vigencia del mismo, unos diez años, si se admite por el juez y se aprueba en la Junta de Acreedores.

Igualmente cierto es que dicha cantidad se ingresa a fondo perdido, de tal forma que si el convenio no se llega a presentar por no conseguir el 20% mínimo que exige la Ley, no se devuelve nada. Igualmente si el Juez lo admite pero no se aprueba en Junta de Acreedores, tampoco se devolvería nada. En resumen se está pagando, por adelantado, el trabajo previsto para realizar en diez años, aunque dicho trabajo no se llegue a realizar.

Para conseguir el mínimo del 20% de la deuda, se calcula una banda de 10.000 a 17.500 asociados y ello, en términos estrictamente dinerarios, supone unos ingresos de entre un millón y medio de euros (1.500.000€) y dos millones seiscientos veinticinco mil euros (2.625.000€).

Como dato final es justo indicar que las personas que están organizando estas acciones han dado a conocer que una vez conseguido el 20% harán público el contenido del “convenio”.

 

6.- La Junta Directiva no acierta a comprender ni los planteamientos ni la estructura diseñada, pues entiende que esta no solo no conseguirá los objetivos previstos sino que, muy al contrario, provoca desconfianza, recelos y desunión ¿Cómo se puede desconfiar del abogado que una persona ha elegido para su defensa, sin renunciar a que le siga representado? Si tan claro se tiene que los bufetes que representan a esas personas no lo están haciendo bien ¿Por qué no cambian de dirección letrada? Solo tienen que pedir la venia, pagar por el trabajo realizado, revocar los poderes y designar al que crean conveniente.
 

Desde ya, hacemos un llamamiento a la cordura y sensatez a todas las personas que se están dedicando a desestabilizar a las asociaciones y pedimos que una vez por todas se tome el toro por los cuernos, se ponga el documento del “convenio” encima de la mesa de los bufetes de abogados y, si como se está diciendo es tan bueno, dedicar los esfuerzos en conseguir la adhesión no del 20% sino del máximo posible, el 80 ó el 90%. Entendemos que esa si es la forma de defender los intereses de nuestros ahorros, los de todos, que es el único objetivo que guía a los componentes de esta Junta Directiva.
 

Queremos dejar claro que no estamos en contra de un Convenio, lo que no compartimos es la opacidad y el secretismo en los planteamientos. Estamos cansados de escuchar que antes de firmar hay que leer hasta la letra pequeña, nosotros nos conformamos con que los profesionales conozcan la letra grande, no solo los titulares.

 

Para conocer mas sobre la posición de la Junta Directiva y el bufete de abogados, recomendamos leer el Acta de la Asamblea del 14 de Septiembre.
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